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MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul04-30jun05

Según lo prescripto por el Art. 10° del Estatuto de esta Cámara, cumplo en presentar a la consideración de las Cías. aéreas asociadas la Memoria correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio del corriente año.  Corresponde hacer notar que este documento cubre tanto las actividades desarrolladas por la ex-Junta de Representantes de Cías. Aéreas en Argentina (JURCA) hasta el 25nov04,  como  las que corresponden a su nueva condición jurídica de Cámara de Cías. Aéreas en Argentina (JURCA), cambio aprobado el 26nov04 por la Resolución 1503 de la Inspección General de Justicia.

A lo largo del período que cubre la presente Memoria y como consecuencia de la transformación institucional citada debieron realizarse dos Asambleas Generales Extraordinarias y dos Asambleas Generales Ordinarias, además de las  Reuniones Plenarias Nros. 215, 216 y 217.  En cambio, aumentó la cantidad de reuniones que debió celebrar la Comisión Directiva durante las nueve reuniones realizadas entre julio 2004 y mayo 2005, para  considerar la totalidad de las cuestiones vinculadas con aquellos temas de fuerte incidencia en la economía de esta Industria del Transporte Aéreo.

En esta ocasión me ha parecido oportuno presentar el informe de las actividades siguiendo el orden cronológico en que se sucedieron, comenzando con la reunión que el 07jul04 celebró la Comisión Directiva para definir y aprobar todos los pasos previos a la convocatoria y celebración de las Asambleas General Ordinaria y General Extraordinaria que tuvieron lugar el  01sep04.  En la primera de ellas se aprobaron la Memoria, Estados Contables e Informes del Auditor y del Síndico correspondientes al ejercicio finalizado el 30jun04.   Asimismo y en cumplimiento de los Artículos 7° y 8° del Estatuto se cubrieron los siguientes cargos en la Comisión Directiva:  Presidente, D. Carlos Alfredo Asensio (MX), Vicepresidente, Ing. Francisco Vidal Hamilton-Toovey (LA), Secretario, Dr. Rubén Bianco (AA) y Tesorero, la Lic. Isabelle Birem (AF).  En carácter de Vocales Suplentes y en este orden se designó a D. Arturo Brownell (MP), D.  Pablo Iriart (LB),  Lic. Antonio Falcone (IB) y D. Juan Miguel Couto (PU), todos ellos con mandato hasta el 30jun07.  También se eligió a los Miembros del Órgano de Fiscalización, Síndico Titular la Dra. Cristina Mondino (QF) y Síndico Suplente el Dr. Francisco Bunzl Lavin (WK), con mandato hasta el 30jun06.   A continuación y a raíz de observaciones formuladas por la Inspección General de Justicia en el expediente respectivo, se debió proceder a ratificar a la totalidad de los integrantes de la Comisión Directiva que resultaron electos en la Asamblea General Extraordinaria que se realizó el 28nov03 y que habían sido ratificados durante la Reunión Plenaria N° 212 del 23mar04.    En esta Asamblea General Extraordinaria también se consideró y aprobó la reforma del estatuto societario, trámite que ya había sido cumplido en la Asamblea General Extraordinaria celebrada en los días 27may04 y 29jun04 pero debió considerarse nuevamente en esta oportunidad a efectos de que el texto del nuevo estatuto integrase el acta, lo que así se hizo y mereció la aprobación de la I.G.J. en la Resolución N° 1503 que mencioné antes.

Durante el intermedio  mes de agosto la Comisión Directiva se abocó a temas de importancia fundamental, algunos originados en el año 2002, como el costo de la operación aérea en Argentina y otros  nuevos que se incorporaron a la agenda en fechas más recientes, como el contrato suscripto entre Aeropuertos Argentina 2000 S.A. y S.I.T.A.  Estos dos asuntos merecieron múltiples contactos a lo largo del ejercicio con la Unidad de Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) y el Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (O.R.S.N.A.)  Un tema nuevo fue la intervención del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires reclamando el cumplimiento retroactivo de la Ordenanza Fiscal en materia de Impuesto a los Ingresos Brutos, aspecto sobre el cual se solicitó un informe a dos especialistas en la materia, el que fue puesto a disposición de todas las Cías.  El tema de fondo no ha tenido definición hasta el momento y las acciones administrativas continúan.    Por esos días el A.O.C. del Aeropuerto “Ministro Pistarini” había propuesto la reposición del IATA Project Manager pero el análisis del tema efectuado por la C.D. motivó que se comunicara a IATA y a la AITAL, en la primera semana de agosto,  que JURCA no asumiría el costo del proyecto.  También se concretó una reunión con el titular de la Dirección Nacional de Migraciones y sus asesores con motivo de los criterios de fijación de penalidades por infracciones migratorias y la dotación del personal de control en EZE.

En el mes de septiembre las autoridades de la Cámara Argentina de Turismo comunicaron a JURCA que en la reunión del Consejo Directivo celebrada el 01sep04 se había aprobado su ingreso en carácter de Socio Sectorial, tema resuelto durante el ejercicio pasado,  en la Reunión Plenaria 214  del 29jun04.

La Comisión Directiva había considerado la conveniencia de estrechar el contacto con los diversos medios periodísticos para que la transmisión al público de los problemas que afectan a la actividad aerocomercial resultase homogénea, necesidad que se apreció en razón de la diversidad de enfoques y datos no siempre coincidentes con los hechos.  El 02nov04 se ofreció un lunch y conferencia de prensa a un grupo de periodistas en el que participaron representantes de medios gráficos, radiales y televisivos a los que se entregó una síntesis actualizada sobre las principales situaciones que gravitaban negativamente en la actividad.

En el mes de noviembre la Comisión Directiva se abocó al análisis del presupuesto de la Institución para el resto del período y para el próximo ejercicio, resolviéndose también celebrar la Cena de Fin de Año, acontecimiento que tuvo lugar en el Claridge Hotel el 10 de diciembre de 2004.  Días después, el 14dic04, se realizó a instancias del Presidente del ORSNA una primera audiencia de conciliación con AA2000 a raíz de las denuncias presentadas por JURCA al Organismo Regulador por el incremento apreciado en el costo de los servicios CUTE, encuentro que no permitió vislumbrar soluciones por esa vía.  Para el análisis de este tema, el 17dic04 se realizó en JURCA una reunión que congregó a los especialistas de las casas matrices de varias de las Cías. más afectadas por el nuevo contrato, lo cual posibilitó avanzar en el conocimiento de los detalles del proceso que había culminado con la firma del contrato en marzo 2004, con efectos retroactivos a enero 2004.

El 08mar05 se celebró la primera Reunión Plenaria del año, la N° 216.  Se pasó revista a la situación de la Industria y se fijó el 06sep05 para celebrar la Asamblea General Ordinaria Anual. En esta reunión se aprobaron las incorporaciones de “GOL Transportes Aéreos S.A.” y “Cielos del Perú S.A.”.  En esos días y a raíz de la decisión del Grupo TACA de reducir la comisión standard de las agencias de viajes la Asociación Argentina de Agencias de Viajes y Turismo  propuso celebrar una reunión conjunta para considerar esa decisión, manteniendo JURCA la política de abstención  institucional en la materia, posición que se mantuvo inclusive en la respuesta que en el mes de mayo se transmitió al Secretario de Turismo de la Presidencia de la Nación, en oportunidad de expresarle en una nota que la decisión de modificar los porcentajes de comisión era totalmente privativa de cada Cía. y que no corresponde a la Cámara emitir opinión sobre las decisiones de sus asociadas.  Días antes de la finalización del mes en una reunión de C.D. se aprobaron los términos de las negociaciones iniciadas por INTERCARGO para reducir el convenido porcentaje de descuento, finalizadas a mediados de abril cuando el Directorio de dicha Sociedad aceptó el planteo de JURCA y el porcentaje de reducción del nivel general de las tarifas bajó del 35%  al 24%. También se resolvió continuar la celebración de reuniones y asambleas en el Claridge Hotel.   Asimismo  se reconoció la necesidad de modificar un Decreto del año 1982, el N° 326, que determina la regulación de actuaciones sumariales en los casos de demoras en horarios de servicios aéreos domésticos, con singulares perjuicios por la significación económica de las penalidades. Durante la misma reunión de C.D. se consideró conveniente anticipar la elección de autoridades para lo cual se determinó que el 19abr05 se realizaría una Asamblea General Extraordinaria para elegir los Miembros de la Comisión Directiva (según el Art. 7° del nuevo estatuto) y la integración de las Comisiones Internas Asesoras que prevé el Art. 12 del Estatuto. 

El mes de abril registró varias novedades.  Fueron aceptadas las renuncias de los Sres. Rubén Bianco y Arturo Brownell a sus cargos de Secretario y Vocal Suplente respectivamente, en la Comisión Directiva. En el tema “tasas” se resolvió concentrar los esfuerzos en las gestiones encaminadas ante el Poder Judicial y proseguir los contactos con la Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facultades delegadas en el P.E. creada por el Art. 20 de la Ley de Emergencia Económica, 25.561.  En los primeros días del mes, durante una reunión con el titular del ORSNA se había solicitado el estudio de la posibilidad de que AA2000 percibiera las Tasas Aeroportuaria Única y de Seguridad.  El día 11 durante una reunión de C.D. se resolvió que a continuación de la Asamblea General Extraordinaria ya convocada para el 19 de abril, se celebrara una Asamblea General Ordinaria, como lo prevé el Art. 8° del Estatuto, para elegir los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas.

Ese día, se llevó a cabo, en primer lugar la Asamblea General Extraordinaria y fue elegida la primera Comisión Directiva de la Cámara de Cías. Aéreas en Argentina (JURCA), constituida por las siguientes Compañías: Presidente, Cía. Mexicana de Aviación S.A.de C.V., D. Carlos Alfredo Asensio; Vicepresidente 1° LAN Airlines S.A, Ing. Francisco Vidal Hamilton-Toovey; Vicepresidente 2°, Iberia Líneas Aéreas de España, Lic. Antonio Falcone; Vicepresidente 3°, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas, D. Juan Miguel Couto; Secretario, Lloyd Aéreo Boliviano, D. Pablo Iriart;   Prosecretario, American Falcon S.A., Dr. Francisco Bunzl Lavin; Tesorero, Air France, Lic. Isabelle Birem;  Protesorero, Lufthansa Cargo S.A., D. Marcos König.   Asimismo, fueron constituidas las Comsiones Internas Asesoras como sigue:  Comisión de Asuntos de la Industria:   United Airlines Inc. (D. Telma Aloni),  British Airways Plc,  (D. Leonardo Beltrame), Delta Airlines Inc. (D. Marcelo Costa),  VARIG S.A. (Lic. Pablo Damigella), Lufthansa Líneas Aéreas Alemanas (D. Dieter R. Rohde),  COPA Airlines (D. Guillermo Rudaeff).  Comisión de Asuntos Legales:  VARIG S.A.  (Dra. María Isabel Donadío),   GOL Transportes Aéreos S.A. (Dra. Elizabeth Freidenberg), British Airways Plc (Dr. Francisco Carlos Lynch),  PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas (Dra, Mirta Liliana González), Air France (Dr, Eduardo Teodosio Cosentino), TAM Linhas Aereas y Transportes Aéreos Mercosur (Dr. Oscar Palomba).  Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos:  American Airlines Inc. y AVIANCA (Dr. Julio Ludovico Orselli),  Iberia Líneas Aéreas de España (Dra. María Teresa Rossi), PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas S.A.  (Dra. Ana María Serpa),  FX-JJ-MP-MX-NM-PZ-SA-UA-UX, (Dr. David Ventura).  Se agradeció la labor desempeñada por los Miembros salientes, Sres. Rubén Bianco (American Airlines Inc.) y Arturo Brounell (Martinair Holland N.V.)

A continuación de la Asamblea General Extraordinaria se celebró la Asamblea General Ordinaria que, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 8° del Estatuto, procedió a elegir a los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas por el término de un año.  Revisora de Cuentas Titular la Dra. Cristina Mondino (QF) y Revisor de Cuentas Suplente Dr. Carlos Guerra (UA).  En esta Asamblea fue aprobada la incorporación a JURCA de Air Madrid Líneas Aéreas S.A.

Casi en el final del período que cubre esta Memoria, a fines del mes de mayo, la Comisión Directiva continuó las gestiones vinculadas con la reducción de tasas aeroportuarias y de apoyo a la navegación, el contrato suscripto entre AA2000 y SITA por el C.U.T.E., el contacto con las autoridades de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, la visita de funcionarios de la Dirección de Rentas de la Pcia. de Buenos Aires a algunas líneas aéreas en procura de información vinculada con la venta a crédito de servicios de transporte aéreo y los perjuicios derivados de los conflictos gremiales del personal de INTERCARGO durante los meses de marzo y abril.  También se llevó a cabo, sin resultados positivos, la 2da. audiencia conciliatoria por el Contrato AA2000-SITA en el ORSNA.  Una de las últimas resoluciones adoptadas por la C.D. fue divulgar  para su conocimiento público,  mediante una carta que recogió “La Nación” en su sección Cartas de Lectores el 12 de junio,  la inusitada demora en el proceso de firma de un proyecto de Decreto, gestionado por JURCA, que eximiría a las Cías. aéreas de tributar el denominado “impuesto al cheque” sobre el movimiento de fondos generado por la recaudación, para organismos del Estado, de impuestos y tasas aeroportuarias.

Durante este ejercicio, en el mes de diciembre se produjo la baja de AeroContinente por incumplimiento del pago de cuotas sociales y se dio la bienvenida al nuevo representante de Alitalia, D. Marcelo Grimaldi.

Resulta difícil resumir en tres páginas toda la actividad desarrollada en el ejercicio concluido el 30jun05 pero creo haber reseñado lo esencial. Quiero expresar mi agradecimiento a los colegas que me han acompañado en la Comisión Directiva, a la Comisión Revisora de Cuentas, a los integrantes de las tres Comisiones Asesoras Internas, a la Secretaría Ejecutiva, al Estudio Contable y al personal de la Institución por el apoyo prestado para la consecución de los objetivos que el Estatuto asigna a esta Cámara.  A todos ellos muchas gracias y mi siempre cordial saludo.

Carlos Alfredo Asensio

Presidente

17ago05
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